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CIRCULAR NÚM. 01 

 

 

Fecha: 19 de agosto de 2022 
 

El Poder Judicial de la República Dominicana, en el marco del procedimiento de 

comparación de precios para la impermeabilización de techo del palacio de justicia de 

Ciudad Nueva,  Referencia: CP-CPJ-06-2022, actuando de conformidad con lo establecido 

en el numeral 7 de los términos de referencia, tiene a bien responder las preguntas por parte 

de los oferentes interesados, recibidas de manera oportuna y en tiempo hábil según el plazo 

establecido en el cronograma de actividades (copiadas textualmente de la manera en que 

fueron recibidas).  

 

 
 
SECCIÓN I- PREGUNTAS DE CARÁCTER TÉCNICO. 

 

Las preguntas de carácter técnico respondidas por los peritos se encuentran anexas al presente 

documento, el cual consta de una (1) página. 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

Yerina Reyes Carrazana 

Gerente de Compras 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS DE CARÁCTER TÉCNICO DE ÁREA 
 
 

PROCEDIMIENTO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN 

DE TECHO DEL PALACIO DE JUSTICIA DE CIUDAD NUEVA. 

REFERENCIA: CP-CPJ-06-2022. 
 
 

 

Pregunta 

 

1. Quisiéramos saber si este presupuesto no va a contemplar la construcción de 

fino de techo, ya que tenemos la remoción de 300 m2 de fino existentes, y no es 

recomendable colocar una lona asfáltica sin pendiente sobre el techo.  

 

 

No contempla la construcción de fino de techo, ya que esta remoción implica la eliminación 

de zonas de abultamiento en el fino existente.  

 

 

Atentamente:  

 

 

 


